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l. INTRODUCCIÓN 

CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINI STERIO DE EDUCAC IÓN en el ejerc icio de sus 

funciones, genera documentos y registros digitales de naturaleza administrativa, operativa, 

contable, jurídica y técnica que constituyen información muy importante para la toma de 

decisiones y futuros usos instituc ionales. Para la preservación y conservac ión de esta 

información se hace necesario el uso de la tecnología, tal como Almacenes de Datos de 

acuerdo a las necesidades espec ífi cas de la Institución . 

En el presente documento se definen normas y li neamientos para organ izar, administrar, usar, 

guardar y recuperar la documentación electrónica según su función, asegurando su 

preservac ión, ca lidad y disponibilidad en el tiempo. 

Los documentos electrón icos hacen referencia a: 

1. La información/data (documental o virtual) que generan las Unidades de organizativas 

por medio de software de Ofimática, 

2. Los registros de actividades en los Sistemas Informáticos Instituc ionales, 

3. Los documentos enviados o recibidos, hacia o desde otras Instituc iones, 

4. Los formu larios y registros de los exped ien tes de personas aseguradas o benefi ciar ias. 

5. Los mensajes de correos electrónicos enviados y recibidos, tanto in ternos como 

externos. 

11 . OBJETIVO 

El Manual para el Resguardo de Documentos Digitales y Electrónicos tiene por objeto servir 

como o ri entación para los funcionarios y servidores públicos, sobre todos los aspectos 

relacionados con la organ izac ión, manejo y control de los documentos electrónicos que se 
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111. ALCANCE 

El presente manual es de cumplimiento obligatorio a todo el personal de Caja Mutual de los 

Empleados del Ministerio de Educación 

IV. NORMAS 

Para la o rgan izac ión, adm inistrac ión, almacenamiento, custod ia y recuperac ión de un 

documento electrón ico o digita l se deben seguir los siguientes li neamientos 

1. Cada Unidad Organ izativa debe mantener su arch ivo documental electrón ico 

correctamente o rganizado mediante el cumplimiento de las normas del presente 

manual, para garantizar una gestión fác il, rápida y efi caz. 

2. Los documentos digitales que generan las Unidades de organizativas, deberán ser 

nombrados según el siguiente estándar, para facilitar su búsqueda 

Código de la Unidad_Código o tipo de documento_número correlativo_ año 

Así, por ejemplo : 

Nombre del documento Codificación digital en la carpeta 

UACl-lnforme de compras del mes de abri l-01- 3.5.3-UACU N FO RM E_0L2021 

2021 

Informe final de Aud itoria Especia l de 1.2-AUNF _ESP _PREST _12_2020 

Otorgamiento de préstamos persona les del 

periodo de enero a octubre de 2020 
-

Plan ificac ión y Desarrol lo 1 nstitucional- 3 2-PYDI_MEMO_12_2019 ~fosoE¡,. 

~ [¡-' -1r,,,; 
~ U::, Memorando-12-2019 «' 

1 ~ GERENCIA 
.,,, 
o l 

Gerenc ia-Correo Elec trónico Ofic ial-116-2021 3-G_CEO_116_2 021 1 :;t e::, 
:? ,.,, 
.,~ 0 

~ '"~ ., 
J * "~'":, 
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3. Los nombres de los arch ivos digitales deberán tener un máximo de 30 caracteres, para 

facilitar su respaldo o Back Up. 

4. Debe evitarse llamar a los documentos segú n el título que con lleva su conten ido, por 

eJemplo 

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE No778899 DE HUMBERTO EGEO MARMOL DE LA 

O .DOCX 

En el ejemplo anterior el nombre del arch ivo cont iene 67 caracteres, lo cua l genera un 

archivo potencial a daño o pérdida, por lo tanto, debe evitarse demasiadas series de 

directorios y nombres largos en ellas. 

5. Toda la informac ión digital que se genere por el personal de las Unidades organizativas, 

deberá de organizarse y almacenarse en su disco duro loca l por carpetas o directorios, 

sigu iendo la estructura de la Tab la de Plazos de Conservac ión Documental (TPCD) 

respetando las Series y Subseries, por ejemplo 

• Año 

o CORRESPONDENC IA 

• In terna 

• Cód igo de la Unidad Organizacional (Ver ANEXO A) 

o Memorándums 
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• Recib idos 

• Externa 

o Enviados 

o Recibidos 

o HERRAMIENTAS ADM INISTRATIVAS 

• Manuales 

• Reglamentos 

o INFORMES DE LABORES 

• In formes tr imestrales 

• Informes anuales 

• Planes Operativos Anua les 

6. La ruta completa de la estructura definida en directorios y subd irectorios para el 

almacenamiento de los documentos electrón icos no deberá superar los 260 caracteres, 

incluyendo nombre de arch ivos, para facilitar su respaldo o Back Up. 

7. Todas las carpetas creadas deberán ser identificadas con mayúsculas en sus SER IES. 

8. Evitar crear carpetas denominadas 'VARIOS" que reúnen documentos de diversa índole. 

9. Para los nombres de arch ivos o carpetas no se deben utilizar tildes ni símbolos o 

caracteres espec iales, por ejemplo >, *, #, /, +, $, etc., debido a que esto hace que la 

búsqueda de arch ivos no sea exacta. 

10. No se debe usar abreviaturas a la hora de denominar carpetas de SER IES y SUB SERIES, 

con el propósito de identificar con c laridad el contenido de las mismas; sin embargo, si 

se puede hacer uso de la nomenclatura de siglas o acrónimos ofic iales de las Unidades 

de Organizativas, Entidades o Dependencias de la Función Pública. 
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11. Se debe de guardar cada documento digital en su carpeta respectiva desde su creación 

o recepc ión. 

12. Cada func ionario o servidor público será responsable del manejo y custod ia de los 

documentos electrón icos y digita les que genere 

13. Se podrá hacer uso de directorios compartidos entre Unidades Organ izativas para agil izar 

los procesos que inc luya el in tercambio de informac ión importante en un lapso corto de 

tiempo, previa autorización del propietario de la información y su jefatura inmediata. 

14. Se deberá digita lizar la in formac ión de los expedientes de Seguros y Préstamos, con el 

objetivo que se puedan consulta r de forma simu ltánea y ag ilizar la toma de decisiones 

para el servicio brindado, conservando los archivos dig itales en el servidor de datos con 

su respect ivo respa ldo pa ra su preservación. 

15. Cada Unidad Organizativa, deberá dig ita lizar la información importante para su 

conservación permanente por sus va lores secundarios, de acuerdo a lineamientos 

establec idos por la UGDA en cuanto a la se lección, c lasificación, resguardo y lo dictado 

en el presente manual referente a la estructura de directorios. 

16. Para la administrac ión de la información generada por el sistema de correo electrónico 

institucional, el uso del equipo informático y el respaldo de información de las 

computadoras, se reg irá a través de las Políticas de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educac ión. 

17. La Unidad de Tecnologías de Información, facilitará los recursos tecno lógicos adecuados 

y ex istentes de Hardware y Software para apoyar los procesos de información 

comunicac ión Institucional. 
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18. Los usuarios deben notificar a su jefatura inmed iata cualqu ier incidenc ia detectada que 

afecte o pueda afectar la seguridad de sus equipos, sistemas y datos, ta les como pérdida 

de archivos en los discos duros, CD, memorias USB o discos duros externos, infección 

por virus o malware, sospechas de uso indebido de sus equ ipos o accesos no 

autorizados por otras personas. 

V. GLOSARIO Y SIGLAS 

Archivo digital : Un archivo digital, también denominado Fi chero, es una unidad de 

datos o info rmac ión almacenada en algún medio que puede ser utili zada por 

ap licac iones de la computadora 

Directorio : En info rmáti ca, un directorio es un contenedor virtual en el que se 

almacenan una ag rupac ión de archivos informáticos y otros subdirectorios, 

atend iendo a su conten ido u o rga nizac ión de series documentales. 

Respaldo o Back Up: Llamada también copia de segu rid ad, respa ldo, BackUp, cop ia 

de respa ldo, que consiste en copiar los datos originales de forma periódica, con el 

fin de disponer de un medio para recuperarlos en caso de su pérdida. 

Serie: Conjunto de unidades documentales de estructura y con ten ido homogéneos, 

emanadas de un mismo ó rgano o sujeto productor como consecuenc ia del ejerc ic io 

de sus funciones específi cas. Ejemplos: historias labora les, contratos, actas e 

informes, entre otros. 

Subserie: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie y se 

jerarquiza e identifi can en forma sepa rada del conjunto de la serie por los 

tipos documentales que va ría de acuerd o con el trámite de cada asunto. 
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USB: Son las siglas para Universa l Seri al Bus que se trad uce como puerto de seri ado 

unive rsa l y segú n la Rea l Academ ia Españo la se defi ne como Toma de conexió n 

universa l de uso frecuente en las com putadoras y otros dispos itivos electró nicos es 

el ti po m ás com ún de entrada y sa lida en una computadora pa ra la conexió n de 

d ispos it ivos info rmáti cos. 

VI. ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 

La actualizac ión de l presente "Manual para el Resg uardo de Documentos Digita les y 

Electrónicos" esta rá a ca rgo de las Unidades de Ad ministrac ión, Tecno log ías de Info rmación y 

de Gestión Documenta l y Archivo, cuando sea requeri do por la Gerencia o por los ca mbios 

organ izac ionales que se generen y requerirá de la auto ri zac ión del Consejo Directivo, debiendo 

ser divulgada por las Unidades de Tecno log ías de Info rmación y Gestión Documenta l y Archivo. 

VII. CONTROL DE VERSIONES 

No. De Versión o Fecha de 
Cód igo del Manual 

revisión aprobació n 

3.5.2 .2_UGDA_MANUAL_0L 2021 Ve rsión No.1 18/05/2021 

Revisa Autoriza 
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Gerente 
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VIII. ANEXO 

ANEXO A Tabla de Cod ificac ión 

CODIGO 

1-CD 

1.1-AI 

1.2-AE 

2-P 

2.1-UFI 

2.1.1-P 

2.1. 2-T 

2.1. 3-C 

3-G 

3.1-AJ 

3.2-PYD I 

3.3-CYRRPP 

3.4-SGC 

3.4.1-SC 

3.4.2-S 
-

3.4.2.1-OAG 

3.4.2.2-R 

3.4.3-P 

3.4.3.1-R 

3.4.4-C 

3.4.4.1-A 

3.5-SGO 

3.5.1-DH 

3.5.2-A 

Revisa 

UNIDAD ORGANIZACIONAL 

Consejo Directivo 

Aud itoría Interna 

Auditoría Externa 

Presidencia 

Unidad Financiera Instituc iona l 
--

Presupuesto 

Tesorería 

Contabilidad 
1 

Gerencia 

Asesoría Jurídica 

1 Plan ificac ión y Desarro llo Instituc ional 
- -

Comun icac iones y Relaciones Públicas 

Subgerenc ia Comerc ial 

1 Segu imiento Comerc ial 

Seguros 

Operac iones y Arch ivos de Gestión 

Rec lamos 

Préstamos 

Recuperaciones 

Comerc ializac ión 

Agencias 

Subgerencia Operativa 

Desarro llo Humano 
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